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En la ciudad de Guayaquil, Capital «de la Provincia 

            del Guayas, República del Ecuador, hay V'eintiocho de 

. febrero de___mi novecientos noventa 2Dte mí, 

- abogado EDUARDO “ALBERTO -FALQUEZ “AYALA Notario Titular 

/ 
Séptimo der dantón Guayaquil, comparecen las siguiente 

personas |k |. LOSA MERCEDE? DES” VASCONEZ JIMENEZ, quien decla 
! 

Ya ser  ecuatoñiana == ejecutiva arroro s 

TONIO LOPEZ 

  

             
CABRERA; Ln declara ser ecuatoriano,        

4      

   sado, ingeniero -agrónom    EONARDO ANTONIO LOPEZ  CABRE 

_ RA, quien declara e ecuatoriano ónad empleado ; 

Na 
GLADYS ALICIA VASCONEZ GUERINI, quien e Ta ser ecu 

  

koriena,( divorciada) - contadora 5 Clos "ENRIQUE |. 

Ca BRAVO  VITER quien declara ser ecuatoriano 4 —= XA 

estudiante 3 todos ellos ropios derechos. -    

   
    

        

    
or sus 
         

   
También comparece para - expresar su. consentimiento los 

- 

es primeros comparecientes LUIS EDWIN 

     

  

. AGUILERA FLORES, quien -declara ser -«ecuatoriano,'. Casado 

ejecutivo ; - PATRICIA - ANDRADE /DE LOPEZ, quien geclara 

ser.. ecuatoriana, casada, dedfcada al hogar Y, ELSY. HE - 

RRERA RODRIGUEZ DE NY sa lara ser ecuatoriana 

bllos por sus propios de    casada, dedicada ad 

Los comparecientes  



    

     
y —Obligarse y contratar, _ 

     ciudadanía, doy    édulas de 

  

ficado con sus respectivas 
  

              
     

compargcen a Ccele-      los mismos 

  

fe de 

  

conocerlos; que        . 

  

ñía anónima, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la ue roceden de una manera libre y 

  

| 
7 nontánea; nara otorgamiento  _me presentan ¡1 

8 minuta que dicef asín Casi is Lomo . 

sc <A” SEÑOR hera 10 Ñ Sírvase usted autorizar 

10 | en el Registro sórjruras públicas que esta a su 

ui Cargo, una por la cualíconstg la constitución de la 

se Tared 
w ' se determinan al tenor de las siguientes cláusulas 

     

  

iones convenciones qu     más    anónima 

  

compañía 

  

12 

     

  

14 CLAUSULA PRIMERA: Intervienen en el otond- 

escritura esta pública y manifiestan su |     

  

gamienta de       
  

  

   la        de constituir    compañía anónima DISINAGRO. 
         

       

  

personas cuyos nombres, domicilios, estado ci 

18 

    
      

   

     
   

19 señora Rosa Mercedes Vásconez Jiménez, por sus pro - 

    

21 ta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana, de- 

Edwin 

  

Luis 

  

| 
¿ 
j 

| 

| 
| 
| el señor 

        

  

bidamente autoriza 

       

| 7 

sus propios derechos, de es-| 

tado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Gua] 

  

D
o
r
a
 

> 

se | yaquil y de nacionalidad ecuatoriana, debidamente auto | yaquil y de nacionalidad ecuatoriana, debidamente auto: 
! 

e? | rizado por su cónyuge la señora Patricia Andrade de 
XAAAARA 
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de estado civil domici-     

  

Guayaquil :.v de nacionalidad 4 ciudad de 

  

esta 
   

  

     

    

  

   
| ecuatoriana, debidamente autorizado por su cónyuge la | 

| 
señora Elsy Herrera Rodríguez de López Señora Gla? 

 E______ A 

ii dys Alicia Vásconez Guerini, por sus propios derechos 

  

     

     
      Luis Enrique Bravo JViter, 

  

de estado 

  

     
civil ic113 esta |     

    

    
  

:; ciudad de Guayaquil y de ionalidad ecuatoriana. - 

Los cónyuges de los tres accionistas primeramente nom 

  

Código Civil, constante eh la Ley número cuarenta y 

¡ e nublicada en e AAA cientos cin- 
! 

cuenta y tres del A de mil nove - 

| 

| brados, comparecen para dar cumplimiento a lo dispues| 
| 

| to en el artículo ciento, ochenta y uno reformado del! 

| | 

1 

  

cientos ochenta y mr AI A ÓN 

CLAUSULA Ar gs fundadores aludi - 

dos en la citusuld que/ a Antkcedo han aprobado los  si- 

[| AS 
guientes Estatutos de la COmMent anónima DISINAGRO S. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DIÍISINAGRO S. A.. --- 

  

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINA - 

CION, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y 

ACCIONES. 

PRIMERO: Con la denominación de    ARTICULO 
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bonos semillas uso 

    

para 

      

y 
     

   

    

objetc-: a) La importación de herbicidas, fungicidas, ih- 
A e | 

| insumos químicos agrícolas; 

    

  

ión de insumos químicos agrícolas y la comercializa- 

     intg    ción rna de estos productos y de los que  impor- 
     

   

  

    
    

equipos, maquinarias, accesorios 

y materias primas, naturales o sintéticas, destinadas 
         

       
   

    

  

químicos      y a la elaboració. de insumos 

    

  

jortación de cualquier clase de maquinarias ] | 

  

agricultura    pos necesarios para la 

  

> 
agrícolas    

  

Preparación «Ge tierras      

    bir insumos químicos mediante maquinaria agrícola; 
   

Representación, agencia y distribución a personas mn 

rales o jurídicas, nacionales y extranjeras que se -1 

dediquen a actividades afines o complementarias con 
      

               
el objeto social de la compañía. Para el cumpl imien! 

to de su objeto social la compañía podrá realizar .o 

da clase de actos y contratos permitidos por la Ley, 

  

auxiliares o complementarios con su actividad, .que 

    

   
  

    A A e relacionen 

  

un
 

con su 

   

  

      
ARTICULO TERCERÓ: DISINAGRO S. tiene 

Fo su domicilio principal en esta ciudad 2 our 

Provincia del Guayas, República del Ecuador. Podrá sin 

  

    

    
      

     

embargo establecer sucursales, agenciag8 y oficinas en 

    
  

lugar del Ecuador. ¿Aras coco --- | 

Elf 

¡ ción del presente contrato de compañía es de cincuen-| 

cualquier 

        ARTICULO CUARTO para la dura- 

         



          contados a partir dela inscripción de la es- bmp 

  

   
de       la compañía .en el Registro 

  

de constitución 

  

  

  

       
    

    

A 

  

QUINTO      El Capital social de 

  

ARTICULO      
mm A . - . . 

compañia es de cuatro millones de sucres dividido en - 

cuatrocientas acciones ordinarias, nominativas de un  va- sl f 
- | pen 

7 | lor nominal de diez mil sucres cada una, numeradas - 

del cero cero uno al cuatrocientos, inclusive.|/ ada ac 
V 

      

e E AN la e Pz A a       * |_ción” de diez mi uctes, que estuviere totalmente pagar 

e. sm “v ¡ te General Accionistas. 

12 ARTICULO 

se | rias y  nominativas los títulos de: las 

| 

| 
j 

    

          

  

.s tendrán las declaraciongs exigidas por la ey y lle- 
  

varán las firmas del Hresidente de Gerente Gene 137 

     
15 

  

o ec a o A a 

16 

ARTICULO     

  

E PATTI Mo y Las acciones se trans- ) S 2cctones se trans” 17 

18 fieren y transmiten dota dad con las disposicio- 

o: O "| nes legales pertid Y A bmpañía considerará como - 

Ó dueño de las ac lo es a d aparezca como tal en 1 
> 

n | el_ libro de Acciones y Accionistas de la compañía, el 

n= que deberá _ siempre estar autorizado con la firma del 
         

      
   

    

     

      
   

Cm serte Genera Doo 
24 - 

ss | : 4 : La. 2 _ 

mm ción oO acciones, se observarán las dismosiciones lega- 

e les para conferir un nuevo título en reemplazo del exl-                          
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ARTICULO NOVENO La       erá dirigi 

           
        

Junta General de Accionistas administrad                
     
     

     
   

   

Presidente el Gerente y     
   

General, los que ten 

  

las atribuciones que 
1 

les competen por las leyes 

  

  

        

              
   

los EStatutos TT moon 

  

las señalan       y que 

        

    

             
ARTICULO DECIMO La       representación legal 

la f compañía estará a cargo del Gerente General, e 

Eb negocios -y operaciones así como en sus as 

ARA extrajudiciales. ooo 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- 

RTICULO DECI M O PRIMERO: La Junta | o 

General formada por los accionistas legalmente convoca- 

  

  

    

  

dos y reunidos, es el_ órgano de     supremo y      
   

    

   ARTICULO DECIMO SEGUNDO: con 

  

vocatoria a Junta General de Accionistas se hará me - 

diante aviso suscrito or el Gerente General o or el 

    

        

  

    

  

>
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General     sesiones de Junta 

            CUARTO      
   

   

      

    

ARTICULO DECIMO 

lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Jun- 

ta General de Accionistas se entenderá convocada y que 
rr E 

     
     

   

   

rá_ válidamente  constituída, en cualquier      
    

Ju yr. del 

cualquier. asunto, Siempre - que---"S6-"-erCuentie, presente 

  

territorio... nacional, bs 

A
 

e 
+ 

   e 

  

O 

   



-£ - 
* 00022203 

  

    

      

PE LEA, ER ERA, 

unanimidad 

  

QU VIII ITA, 

- constituirse        

   
       tos a tratarse en dicha Junta 

de 

  

        

   

       
   
   

el acta sanción nulidad.  ----p--------     bajo          

   ARTICULO DECIMO QUINTO: a_ Junta - 

General no podrá ¡instalarse sino con el quórum fija-         
    
      objeto a tratarse en dicha    
   

     
         

de     Timera ulterior convoca     Oo 

  

          
   

el quórum “susodicho se tomará 

       

  

o * | en Cuenta la lista de asistentes que deberá forgWla 
n 

            
    

    
   

  

               suscribir el Gerente General o 1en hiciere las v 
    

       

  

ces de secretario de la Geral. Toda convoca-    18 

  

        
     toria Junta      1a a General posteriorf a la primera se ha-      

  

nu representación.p ooo. 

7 x= | ARTICULO 
   

   
    

se rá de conformidad con lal LeyY ------ Poo =n=o=-- 

A R TI to O L cionis . UL DECIMN MON S E os acci ] 

. tas pueden hacerse ANN Í 4 Juntas Genera - ¡€ IA A U A AA 

15 les por otras personaf pen, carta dirigida al Geren- 

0 e s te General o al Pre E gro el Presidente el - 
Sn. £ 0 Gerente General f/y el omisañ no podrán tener esta 

=e 

de    

    

General 

     

  

     

. : lo menos una vez al año, dentro de los 

ss posteriores a la finalización del ejercicio económico.       
zo En la preindicada reunión anual, la Junta General de- 

"” berá considerar entre los puntos del orden del día - 

25 | los asuntos especificados en los literales a a a y 

 



    

A y a O 
y 1 pe 

Ki Jtinta General de Alwumistas, además, se reunirá ex - 

raordinariamente .en- cualquier época, cuando así lo re 

    
    

      
    

    

    
cuando     solviera el Pregydente o el Gerente General o 

  

. lo  solicitare a Éste uno o más accionistas que re- 

. presenten yYor lo menos la cuarta parte del capital s 
  

. AS 
14 

, ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Junta 

General será presidida por el Presidente de la compa É 
  

    

ñía, y el Gerente _,kemtral actuará como Secretario. pe | > 0 ga iia . 
4 . 

¡ cada sesión fe levantarásun acta que podrá aprobarse 
13 ; E ncmnpgres D 

í en la misma sesión. n caso de ausencia del Presiden- 0 
12 1 | 

Ls te o del Gerente ffeneral presidirá la Junta Oo actua- 

        1 persona que al efecto designen, 
| 

se rá como secretario 
         

   

     

  

sw“ | los cConcurrentes.f Pon 
1 

7 | ARTICULO DECIMO NOVENO 

excepciones previstas en la ley o en el Estatuto, la 
$ 

Oe Formal 
1 

ado concutrente a la reunión: 

las abstenciones se sumarán al. 

numérica , las normas del estatuto relati- 

A
 A 

12 

  

18 

  

   

   
   

  

oría 

  

             pagado concurrente a la re 

NDIÓN,. ro 

JICULO VIGCGESIMO 

derán referidas lal capital 

         

  

34 

       
     

   atribuciones    Son 

e
 

                

  

    
     

Junta General de Accionistas.: a) Nombrar al 

  

        

| tar las excusas O renuncias de los nombrados funcio- 

 



NN 000.393 

    cuando estime conveniente; Cc F3-      o removerlos      

  

          

  

   
   

  

viáticos d los 

  

honorarios     remuneraciones, 0       

de 

  

    

  

asignarles 
     

representación si lo estimare conveniente; Conocer- 

los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

el Gerente General le somete anualmente a .su conside 

  

3 

ración y aprobarlos u ordenar su rectificación, siend 

n de tales informes, balances, inven- la       

  

   

nula aprobaci     

  

  

   

  

   

    

cuando no hubiere sido prece-    cuentas     tarios y más > 
  

  

           

dida la 

  

onsideración del respectivo informe del 

  

por 

     

  

    

e | 
| 

comisario; 8 Ordenar el reparto de utilidades, en Cc 

¿ - so de haberlas, y fijar las Cuotas de éstas, para ll 

pu
 

E
r
 

O
 

1. formación del fondo de reserva legal de la, sociedad, 

14 

15 

         

    

  

ma disposición; Conocer 

an d On ALE FVW 

te General el PP 

AS 
estatutos; fo) jercer las 

QA 

  

  

cualquier unto e 

17 e Qme 

1£ 

15 As atribuciones permitidas 
1 A

 

  

n= CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GE 

    

  

" a | RENTE GENERAL. === -- 

. An ARTICULO VIGCGESIMO_ P mac e 
y y Y 

24 sidente de: la compañía ,f accionista no erá elegi 

= do por la Junta General por un período de CIDO 

.6 pudiendo ser retlegido indefinidamente. Sus atribuciones 

w deberes (2) Convocar y  Presidi las esiones 
SS 

as de Junta General ;, Reemplazar al Gerente General en



- 18 

11 

12 

18 

14 

17 

16 

t6 

ta 

    
   

   
   

    

    

| nombramientos del Gerente General; y, d) Ejercer las 

| demás atribuciones ue le confieren estos Estatutos y 

    

la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 

tente General de Ja compañía, accionista o no, será 

elegido por la Junta General de Accionistas, por un 

ser reelegido indefinij- 

  

A
 

--=-=- =>... ==. ===>... -.-.-.--.-.-. 

  

  

VIGCESIMO TERCERO El Ge     ARTICULO 
      

   

         
   

      

de la com-    la    representación 

  

rente General tendrá legal 

         
      
        

A
 
A
 
N
R
 

e 

del              
=l 2 - 

pañia terminos    en 

  

los artículo décimo de 
  

    

  

      

l 
a | 

estatutos. Por consiguiente, el expresado funcionafio ten- 

drá, los siguientes deberes y atribuciones : 

lo tar los actos y celebrar los contratos por virtud de'| 

i 

los Cuales la compañía adquiera derechos o  contraiga | 

  

| obligaciones, estableciéndose que/ tendrá facultad para- 

    

comprar, vender o enajenar bi'énes muebles o inmuebles inmuebles 

1 

Y] 
de o para la compañía; Autorizar en .el Libro IR 

Acciones y Accionista de a ompañíia a ip 

de. las acciones nominativas así como la inscripción 

    

de las sucesivas transferencias o transmisiones de las 

  

| 
| 
| 
| mismas; ali 1 u ano SN de 

| 
| 

| 
| 

ciones de derechos reales más wmó6difigaciones que ml 

rran respecto de las mismas; DER 

cios, bienes y propiedades. Y, cohpañía; A evar 

el_ Libro de actas de las sesiones bae, General 

de Accionistas y sus expedientes; Pepe los in- 

     



ce DÍA 

    

    

balances inventarios v cuentas ue deberá 

  

     

      

sentar anualmente a la "unta General de Jjetionistas,- 
  

     

  

los cuales deberán ser puest inmédiato a la con- 

sideración del Comisario; A) demás atribuciones 

fijadas en la Ley y en estos estatutos. En caso de 

falta, ausencia o impedimento del erentes General, és- 

    

  

- UA NY 

1 Hs ssrá subrogado porel >uesidente para efectos de 

8 lo dispuesto en este artículo. > ===+nc+ooooresocssoo”-” 

, CAPITULO QUINTO: DEL COMISARIO. --------- 0 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La Jun-¡ 
ID 

0 _ 

1 

  

ta General de Accionistas nombrará un comisarig4 prin- 

ZA 
cipal v un suplente los cuales — E DEX SONAS 12 

- a a a 1£ A d Qmna E 0 > 

cicio de su cargo IAS E CAE Sus atri- 

vuciones v deberes seré a eñalados por la hey! 

O 

14 
  

    

    

      
    

    
        

  

    
   

VY/ 
CAPITULO S E DISPOSICIONES GENERALES.  - 

10 

  

Y 
2 ARTICULO v : aa] QUINTO: Las 

. | 450) sí. ufeníe se 1iquidarín al - 
) ¡5 treinta y uno de diciembre de cada año. --==----=----- 

0 » ARTICULO VIGESIMO SEXTO: De las 

n= _ utilidades líquidas y _ realizadas que se  obtuvieren en 

      

  

económico, destinará cuota  no-    se      a - cada ejercicio una 

- 23 menor__al diez por ciento, para formar el fondo de re 

24 serva” Jegal de la compañía:hasta -dicho fondo alca 

  

    

     ue 

                  

   
     

                                      
     

              

  

   
        

                

2 ce, por lo menos, el cincuelíta por ciento del  capi- 

e tal social de la compañía. //La Junta General _ de Acciq- 

w nistas puede acordar en cudlquier momento el incre - 
         
   

.. mento del fondo de reserva legal por aumento del por



y —_<£ntaje anual de las utilidades, la Junta General dis- 
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t4 

16 

16 
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| 
y 
| 
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| 
| 

| 

pondrá necesariamente la reposición o reintegro del fon- 
  

   
    

 
 
 
      

do si después de ffonstituido resul 

  

de      reserva legal, 
           

  

    

  

          Finalmente la Jun tare disminuído cualquier causa.     por 
  

      
     acordar 

        
    ta General 

  

puede la formaYión de una reser- 

| va especial para preveer situaciones indecisas o pen-| 

  

| tribución de las utilidades al accionista e hará en 

     
   

    

dientes que pasen de un ejercicio a implemen - 

de ara cubrir ntualidades 
       

  

  

| proporción al valor pagado de las acciones. Entre 10) 

| 
1 | accionistas sólo podrá repartirse el resultante del be 

¿ neficio líquido y percibido del balance anual. No Do- | 

| 

; 

  

    inte rm y E 

sas LA hi a ec a Acorución des 

   

  

     

ompañía son las mismas qué 
  

| señala la Ley de Compañías. En caso de disolución y | 

| 

A
 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición en- 

    

asumirá las funcio!       
   

   Gfgrente General    

  

     los socios el 

| 

Más de haber oposición a ello, se |       

  

liquidador 

  

elegirá el liquidador en Junta General Extraordinaria u' 

Ordinaria, señalándose las facultades especiales. ----- 

A
 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Para pro- 

ceder a la reforma de los- presentes estatutos, se re 

quiere la petición escrita de dos o más accionistas, 

dirigida al Gerente General, o en su falta al Presi 

dente, con ¡indicación de las reformas que se deseen- 

introducir, las mismas que deberán “ser aprobadas or 

la Junta General, con la mayoróa prescrita por la ley 
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2 

     socios fundadores,    
   

   
compañía anónima 

sente escritura, ha sido  suscri en su totalidad de    

    

reenformidad con la siguiente "lista de suscriptores  ": 

lao] Mercedes Vásconez Jiménez de Aqui - Y 

lera ha suscrito ciento noventa y nueve acciones ordi 

      

    
  a

 

   

    

La señora Rosa 

narias y nominativas de un valor nominal de diez - 
TESS 

       

      cada El “señor Ingeniero Arturo Aph-           mil sucres una;              
        

ezo noventa y acnol Y 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

  

e 
A
 

A 

de diez mil sucres Cada una; ha) El señor Leonardo A 
| 

López Cabrera ha suscrito fina acción orfmaria y no- | 

minativa de un valor nominkl de dgÉééz mil sucres; A 

UY 

ode Guerini ha suscrito 

A, una acción ordinaria ata de un valor nomi- 

nal de diez mil "NOW señor Luis Enrique l 
—_ SS XA) 

  

   

  

La señora Gladys Alicia 

E 

Bravo Viter ha suscrito una acción ordinaria y nomj 

  

ativa un alor nominal 

tal de acciones suscritas : cuatrocientas acciones órdi- 

un valor nominal de diez mil 

concepto se ha realizl- 

La señora Rosa Mercedes Vá 

  

        narias y nominativas 

    

    

   

      

    

  

  

  

    Yera :ha pagado , en dinero efe     conez «Jiménez: de 

     

  

         cuatrocientos noventa y siete - la cantidad de         

      

  

       
  

mil quinientos del veinticinco     valor por      sucres 

          
cada de las acciones ha suscrito de una         que            to 

  

señor Ingeniero Arturo Antonio López Cabrera, ha pa



14 
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14 
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16 

15 

  

  

         
             

    

   
       

  

ha        suscrito.         acciones     de de las 

1 señor Leonardo Antonio López Cabrera ha pagado, en 

cada una que 

  

       

dinero efectivo, la Cantidad de dos mil quinientos - 

       
sucres, valor del p»féinticinco por ciento de la acción 

    

        
| que ha suscrito. La señora Gladys Alicia .Vásconez Gue 
+ 

rino ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de 

dos mil quinientos sucres, valor del yelnticinco por 

    

   

      ' Enrique Bravo Viter ha pagado, en dinero efectivo, 

           

  

    
   

uinientos sucres 

  

mil    cantidad de dos 

  

ticinco por ciento de la acción que h 
o 

'__tos pagos constan del certificado 

    

inserta- 

  

ue     

   

se 

  

       

  

” arte ¡integrante de esta o) Los 

  

escritura. 
    

  

    
    

       

   
   
   

   

  

   

  

1 
1 

! 

accionistas pagarán el saldo del valor de cada una dej 
¡ a ASS ; 

i 
i 

| 

| 
| la fecha de inscripción en 

Acciones que ha suscrito, en cualquiera 

    
el plazo la      en        

   

Ley, 

  

ormas permitidas por 

de 
    

años contados a partir 

  

el Registro Mercantil de la escritura pública de cons 

titución de la compañía. oo + nooorononnnnnnon--- | 

Anteponga y agregue usted señor Notario, todas las d 

  

más cláusulas de estilo para la validez legal de la 

| 

| 
| 
| 
| 

' o 

constitución y estatutos de la compañía que antecede 

  

como de la escritura pública a otorgarse en la cual 

  

González 

   
dejamos 

A 
A 

constancia 

      

  

que el bogado Lauro       
0 ARCA 
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= ereconaionte hrs, y O ra. 
=cfprrespondiente ap 3 v _ para realizar en general 

us 

  

ra obtener la plena constitución legal” de la compa - 

o | ñía, inclusive para la convocatoria de la primera Jun 

. | ta General de Accioristas. - Fiffíado LAURO corr dl, 
. y _ _ _ __ 22 == 

7 —DRI( ABN ADO Resis4ifo número : cuatro mil 

$ trescientos setenta y siete ",. o ooo 

Se UL ra preserl escritura pública el certi- | 

EGO af la Cuentas de integración gé capital.  ----- r 

e. 

u | Hasta aquí la minuta y su documeptko habilitante agre-| 

“ : gado, que en un mismo texto quedan «elevados a estri 

s” : tura pública.- Yo, el Ngtaryg, dov fe que, yJjéspués 

Cu | de haber sido leída, ¡NS toda/ esta escrit! 

tes éstos la aa 

en un solo acto! 

  

   

  

ww | Ya pública, a los comp 

56 | la suscriben conmigo, fotario, 
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21 Rosa Mercedes Vásconez Jiménez 

C.C. 0905168407 C.V. 051-167 
22 

24 

. 25 

  

C.C. 090387820-5 CV. 033-191 
26 

27
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López.Cabrera 

090486648-0 

  

c.C. 133-192 

  

| 
| 
t 

c.c. 0900390097 C.y, €xonerada. | 

   
C 091125599-0    .C.      
Patricia Andrade de López 

C.C. 0901791418 

Elsy Herrera Rodríguez 

      

C.C. 0907030332 C.V, 029-041 

EL NOTA - 

   



230009198 

No. 3702 

  

” CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: > 

ROSA MERCEDES VASCONES JIMENEZ S/. 497.500,00 Y 
ING. ARTURO A. LOPEZ CABRERA 495.000,00 Y 
LEONARDO ANTONIO LOPEZ CABRERA 2.500,00 Y 

0 GLADYS ALICIA VASCONES GUERINI 2.500,00 4 
LUIS ENRIQUE BRAVO VITERI ___2.500,00. 

0 TOTAL: UN MILLON 00/100----- E 1" '900.000,00. 

    

    

   

de los administradores a 
cual deberán presentar al Ba 
Estatutos y Nombramiento 

En caso de qu, 
tieren de ese prop 
les pueda devolvk 
certificado origina 

0 Compañías. 

KTD 

    
   

E ecibido este certificado para que se 
tivo, deberán entregar al Banco. el presente 

ación otorgada al efecto por el Superintendente de 

Atentamente, 

r BANCO DEL PACIFICO 

    Firma Autorizada 

Rev. 8-85 2-24-13-08
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Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 
O    

  

    en diez fojas útiles, 4 que sello y     TERCER TESTIMONIO, 

       
      firmo en la ciudad de Guayaquil, los cinco días del 

      

  

  

  

      Bs. noventa! de 

       

de    mes marzo 

  

A
 

A
 

1 p 

12: 

| : 0 | 

    

  

as | 

    

  

o .. Que en esta fecha y , al margen de la mae 

. triz correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto 

o ' 
19 

  

en el Artículo Segundo, de la Resolución No. 90-2-1-|. 

001097,de fecha veintiséis de abril de má noveciento 

   

. noventa, de la Superintendencia de Compañfaa en Cua 

| 

| 
quil,tomé nota de la aprobación de la constitución d 

IN 

  

la compañía a que se refiere el presente testimonio 

  

] at 

Guayaquil, Mayo tres de mil nevecientos noventa“ | ” es 
: 

24 + 

25 

a A Sa 
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2 DUARGO-FALOH +. 2 

NOTARIO SEPTIMO DEI. . 25 mA»; A 

  
CERTIFICO: Qha en eumplinien»
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ta escritura, en aumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 73), dietado 

| 22 de Ageeto de 1975, por el Presidente de le Repíblica, publicado en el 

; gástro Oficial NR 878 del 29 de Ageeto de 1975,-Garyaquíl, Mayo ocho de 
xEPA AA A A A A A A 

y 

Registrador Mercantil del Gántin Guayagull 

CERTIFICA: Que con fecha de hoy, queda archivado el e 

  

ción a la CAMARA DE INDUSTRIAS. Guayaquil, Muyo oshe ds mil novecientos 

venta. -11 Registrados Mercantil. 

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 

  

NES, 

a 

LD 
LL 

AR ANDR=DE 

ya y aqui! 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARO 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 

DISNAGRO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

nn / 

LA vea coito rs e 

Ab. Miguel Maftínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

uf, 

, 
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. . Noa 
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